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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y:

Artículo 1°: Modifícase el artículo 186° de la ley N° 10027, el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

[bookmark: _GoBack]ARTICULO 186º.- Todas las ordenanzas, resoluciones y decretos que produzcan las autoridades municipales serán publicados en el boletín municipal de la misma, y en formato digital, como de cualquier otra forma que garantice su exacto conocimiento por parte de los habitantes del Municipio.
 “Artículo 2º –  De forma.
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